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Guadalajara de Buga, 15 de febrero de 2022 
 
A través de providencia dictada por este despacho judicial, se fijó como fecha 
y hora para celebrar la audiencia inicial contemplada en el Artículo 180 del 
CPACA, el día 17 de febrero de 2022.  

 
Ahora bien, del análisis realizado al expediente, se advierte por esta operadora 
judicial la necesidad de suspender la celebración de la señalada audiencia, pues 
no se dio aplicación a lo ordenado en el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021, esto es 
correr traslado de las excepciones formuladas en la contestación de la 
demanda. 

 
Ello debido a que el juez puede hacer uso de la potestad de saneamiento del 
proceso, en cualquier momento del mismo, con la finalidad de que aquel, no 
termine por meras irregularidades o cuestiones de forma subsanables. 
 
Así las cosas, se procederá a lo señalado, para posteriormente decidir respecto 
de aquellas excepciones que ameriten un pronunciamiento previo, conforme a 
lo dispuesto por los cánones 100, 101 y 102 del Código General del Proceso y 
lo estatuido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, para finalmente de ser 
pertinente, fijar fecha y hora para la celebración de la referida audiencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Guadalajara de Buga Valle, D I S P O N E: 

 
1. POSTERGAR la celebración de la audiencia inicial de que trata el 

Artículo 180 del CPACA, programada para el día 17 de Febrero de 2022.  
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2. CÓRRASE traslado de las excepciones propuestas en la contestación de la 
demanda por parte del Municipio de Tuluá (V), de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021.  

 
3. Una vez devuelto el expediente, procédase a decidir sobre las excepciones 
que ameriten un pronunciamiento previo, conforme a lo señalado en 
precedencia, para posteriormente por la Secretaría de este despacho, fijar fecha 
y hora para la celebración de la audiencia Inicial. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
JGAP 
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